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Quito, 8 de diciembre de 2015 

«Señor 

EDUARDO VINICIO MERA PEPINÓS 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Compañía “COMPAÑÍA MERADELATORRE TELECOMUNICACIONES S.A.”, se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada el 14 de Agosto del año 2012, ante el señor Doctor 

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, y se halla legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 18 de Septiembre del 2012, bajo el No. 3086, 

Tomo 143, 

Mediante la presente tengo a bien comunicarle, que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía “COMPAÑÍA MERADELATORRE TELECOMUNICACIONES S.A.”, 

reunida el 8 de Diciembre del 2015, a las 16h30 eligló a usted como PRESIDENTE de la 

Compañía, para un período de DOS (2) años, con todas las facultades y atribuciones que le 

confiere la Ley y el Estatuto. 

El Gerente ejerce la representación Legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Particular que me es grato informarle para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

  

JENNY CAROLÁ DÉ LA TORRE MONTALVO 

GERENTE 

CA: 1/1233876-1 

ACTA DE ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento de Presidente de la Compañía “COMPAÑÍA 

MERADELATORRE TELECOMUNICACIONES S.A.”, Quito, 8 de diciembre del 2015. 

  

EDUARDO VINICIO MERA PEPINÓS. 
C.1,100173341-7
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 271 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 07/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 151 

REGÍSTROSS: a LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MERADELATORRE TELECOMUNICACIONES S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MERA PEPINOS EDUARDO VINICIO 

IDENTIFICACIÓN 1001733417 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RIVH 3086 DEL: 18/09/2012 NOT: 27 DEL: 14/08/2012 MJPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

  

  

DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN A, 019:RMO-2015 DELEGADA POR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO z = 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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